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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos 

del Consejo Superior de la Judicatura sobre antecedentes Disciplinarios, no 

aparecen registradas sanciones en contra del apoderado de la parte actora 

Juan Mauricio Giraldo Jiménez. A despacho para lo que estime pertinente. 

 

Medellín, 29 de agosto de 2022 

 

GUSTAVO SUAZA SUAZA 

Escribiente 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de agosto de dos mil veintidós  

 

Proceso  Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante NATALIA ISABEL JIMENEZ GUARÍN 

Demandado JOSÉ ALEJANDRO CASTRO GALEANO 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00961 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda 

 
Previo  a efectuar  el estudio  preliminar de  la presente demanda ejecutiva, se 

REQUIERE a la parte interesada, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación por inserción por estados de este auto, so 

pena de rechazo, manifieste en razón de qué presentó dos solicitudes en 

idéntico sentido, correspondiéndole la primera al Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, que fue radicada el 27 de abril 

del presente año, bajo el número 05001 41 89005 20220033800; que fuera 

rechazada por competencia por dicho Despacho el 07 de julio de 2022, y que 

en la actualidad es objeto de trámite en el presente proceso 

(05001400302820220096100). 

 

Y en la fecha del 09 de agosto de 2022, también estudiada por el este 

Despacho bajo el radicado 05001400302820220091800, la cual se encuentra 

cumpliendo términos de la inadmisión decretada el 23 de agosto de 2022 
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Lo anterior, en virtud del deber de las partes y sus apoderados de proceder 

con lealtad y buena fe en todos sus actos (Art. 78 numeral 1 C.G.P.).   
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NOTIFÍQUESE 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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